
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DJ/UI/Nº 7 4 Ü - 2 Q 1 2 
La Paz, 19 SEP 2012 

AUTORIZACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL 
EXTRANJERO EMITIDOS POR EL TESORO GENERAL DE LA NACIÓN DEL 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

VISTOS: 

Dentro del proceso administrativo de regulación relativo al Sistema Integral de 
Pensiones y Seguros, el Informe/UI/36/2012 de 11 de septiembre de 2012, el Informe 
Legal APS/DJ/286/2012 de 17 de septiembre de 2012 y demás documentación que ver 
convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 45 de la Constitución Política del Estado promulgada el 07 de 
febrero de 2009, señala que la dirección, control y administración de la seguridad 
social, corresponde al Estado; la cual se regirá bajo las leyes y los principios de 
Universalidad, Integralidad, Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, 
Oportunidad, Interculturalidad y Eficacia. 

Que el Decreto Supremo Nº 29894 de 07 de febrero de 2009, determina la 
estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, en 

"º'" ,, el marco de lo establecido en la Constitución Política del Estado. -~ Lic. l~ n O.\. 
Ro . !J ue conforme el Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la ex 

.,, * ',,il>'° :Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP como una institución 
que fiscaliza, controla, supervisa y regula la Seguridad Social de largo plazo, 
considerando la normativa de pensiones, Ley Nº 3791 de 28 de noviembre de 2007 
de la Renta Universal de Vejez; y sus reglamentos en tanto no contradigan lo 
dispuesto en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Que la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de Pensiones, establece la 
administración del Sistema Integral de Pensiones, así como las prestaciones y 
beneficios que otorga a los bolivianos y bolivianas, en sujeción a lo dispuesto en la 

=~4--. Constitución Política del Estado, el cual está compuesto por el Régimen 
Contributivo, Semicontributivo y el No Contributivo. 

Que de acuerdo al artículo 167 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de 
¿!':'i:::""'-nensiones, determina que la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 

nsiones - AP se denominará en adelante Autoridad de Fiscalización y Control de 
nsiones y Seguros - APS y asumirá las atribuciones, competencias, derechos y 

bligaciones en materia de seguros de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
inanciero - ASFI. 

Pág. 1 de 6 Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



eAPS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

.. 
Que el artículo 168 de la Ley de Pensiones establece las funciones y atribuciones 
asignadas al Organismo de Fiscalización en materia de pensiones y seguros, entre 
las que se encuentran, fiscalizar, supervisar, regular, controlar, inspeccionar y 
sancionar a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, Entidad 
Pública de Seguros, Entidades Aseguradoras u otras entidades bajo su jurisdicción, 
de acuerdo a la Ley de Pensiones, Ley de Seguros y los reglamentos 
correspondientes. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la Ley Nº 211 de 23 de diciembre de 2011, Ley del Presupuesto 
General del Estado Plurinacional de Bolivia - Gestión 2012, en su Artículo 10º -
(Endeudamiento Público mediante Emisión de Titulas Valor en Mercados de Capital 
Externos) numeral !, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
(MEFP), celebrar operaciones de deuda pública en los mercados de capital externos 
por un monto de hasta USD500.000.000 (Quinientos Millones 00/ 100 Dólares 
Estadounidenses) o su equivalente en otras monedas, para apoyo presupuestario. 

Que la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de Pensiones, crea la Gestora 
Pública de Seguridad Social de Largo Plazo, como Empresa Pública Nacional 
Estratégica para la administración del Sistema Integral de Pensiones (SIP). 

Que conforme determina el artículo 177 de la Ley de Pensiones, en el periodo de 
~"""'""- transición, las Administradoras de Fondos de Pensiones continuarán realizando 
· ¡.''°"''\ odas las obligaciones determinadas mediante Contrato de prestación de servicios 

~;)' l" ¡¡ uscritos con el Estado Boliviano en el marco de la Ley Nº 1 732 de Pensiones, 
º~,; ecretos Supremos y normativa regulatoria reglamentaria; así como lo dispuesto en 

~,,tt..;;:::, la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 y disposiciones reglamentarias del SIP, 
asumiendo las obligaciones, atribuciones y facultades conferidas a la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, mientras dure el periodo de 
transición. 

Que el Título VI, Capítulo Único de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2012 de 
Pensiones, norma el Régimen de Inversiones del SIP, estableciendo políticas, 
límites, inversiones en el extranjero y otros. 

Que de acuerdo a los artículos 148 y 149 inc. k) de la Ley Nº 065 de 10 de 
diciembre de 2010 de Pensiones, la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo tendrá como objeto la administración y representación de los Fondos del SIP, 
y tiene entre sus funciones el generar rendimientos financieros con los recursos de 

¿=;:::;:,,:,,,~ ~l,os Fondos administrados mediante la conformación y administración de carteras 
e inversiones, de conformidad a la Ley y sus reglamentos. 

,cresp Eid~ ue la Ley de Pensiones Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, determina las 
">,, ,.lí. unciones y atribuciones de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 

Seguros - APS, entre las que se encuentra todas aquellas que sean necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones. 
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Que el Capitulo II Título III de la Ley de Seguros Nº 1883 de 25 de junio de 1998, 
norma el Régimen de Inversiones para las Entidades Aseguradoras, estableciendo 
políticas, límites, inversiones en el extranjero y otros. 

Que la Resolución Administrativa Nº 18 de 13 de enero de 2000, regula las 
inversiones de las Entidades Aseguradoras que operan en las modalidades de 
Personas y Generales y Fianzas. 

Que la Resolución Administrativa SPVS-IS-Nº 251 de 27 de junio de 2001, redefine 
y amplía la normativa contenida en la Resolución Administrativa Nº 018 de fecha 
13 de enero de 2000. 

Que la resolución Administrativa SPVS-IS-Nº 281 de 13 de julio de 2001, deja sin 
efecto el artículo 8 de la Resolución Administrativa SPVS-IS-Nº 251 de 27 de junio 
de 2001, y determina que las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras deberán 
dar cumplimiento a la Norma de Valoración Única y General de Valores, al 
Reglamento de Custodia de Valores, Normativa Complementaria al Reglamento de 
Recursos para Inversión y al Reglamento de Prestación de Servicios de las Agencias 
de Bolsa. 

Que mediante Resolución Administrativa ASFI Nº 390 de 09 de agosto de 2012 -
Texto Ordenado de la Metodología de Valoración para las Entidades supervisadas 
por la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros se incorporan y 
consolidan todas las resoluciones administrativas emitidas referidas a la 
Metodología de Valoración 

Que mediante Resolución de Directorio Nº 013 de 25 de enero de 2011, el Banco 
Central de Bolivia resuelve modificar para la gestión 2012 el límite máximo de 
inversión en el extranjero para las compañías de seguros al 10% de sus Recursos 
de Inversión. 

CONSIDERANDO: 

,,*'1 ~Que con la finalidad de mejorar la rentabilidad de los recursos del SIP y de las 
J.~;~~ .~} ntidades Aseguradoras autorizadas, en base a lo dispuesto por la Ley de Pensiones, 

. i' y de Seguros, Ley del Presupuesto General de la Nación, y demás normativa vigente; 
" * • la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, ha vísto 

¿=.e3'!:ot,.._ conveníente autorizar a las Administradoras de Fondos de Pensiones Futuro de Bolivía 
.A. AFP y BBVA Prevísión AFP S.A., a las Entidades Aseguradoras y a la Gestora 
· blica de la Seguridad Social de Largo Plazo; realizar inversiones en el extranjero en 

alores emitidos por el Tesoro General de la Nación del Estado Plurinacional de Bolivía. 

e la autorización tiene por propósito obtener mayor rentabilidad de los portafolios de 
ersiones administrados por las Administradoras de Fondos de Pensiones Futuro 
Bolivia S.A. AFP y BBVA Previsión AFP S.A., las Entidades Aseguradoras y la 

~;ii;j,:=•estora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

e;.~r;;;~~~.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Que por otro lado, del análisis y verificada la normativa vigente en el área de Pensiones 
y Seguros, se advierte la necesidad de incluir y aclarar temas relativos a las Entidades 
de Intermediación Financiera en el Extranjero, Entidades de Custodio Global, 
Valoración diaria de Valores adquiridos en el Extranjero, servicios financieros 
Nacionales para la apertura de cuentas y transferencia de recursos monetarios para la 
adquisición de valores emitidos en el extranjero por emisor Nacional. 

Que conforme al articulo 197 de la Ley Nº 065 se establece que, el Órgano Ejecutivo y el 
Organismo de Fiscalización, reglamentarán y regularán la mencionada Ley en el marco 
de su competencia. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral I del artículo 169 de la Ley de Pensiones Nº 065 establece que, el 
Organismo de Fiscalización estará representado por una Directora o Director 
Ejecutivo, quien se constituirá en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad y 
ejercerá la representación institucional. 

Que mediante Resolución Suprema Nº 05411 de 30 de marzo de 2011, el Lic. Iván 
Orlando Rojas Yanguas, ha sido designado como Director Ejecutivo de la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS-APS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR LEY, 
RESUELVE: 

PRIMERO.- Autorizar a las Administradoras de Fondos de Pensiones Futuro de Bolivia 
S.A. AFP y BBVA Previsión AFP S.A., a las Entidades Aseguradoras y a la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo; adquirir Títulos Valores en el extranjero 
emitidos por el Tesoro General de la Nación - TGN del Estado Plurinacional de Bolivia. 

SEGUNDO.- La adquisición de Títulos Valores emitidos por el Tesoro General de la 
Nación - TGN del Estado Plurinacional de Bolivia, deberá ser realizada con recursos 
de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones y con los recursos de inversión 

l=';.;:....:.U. __ ,-ara las Entidades Aseguradoras, según corresponda; en el marco de las políticas y 
límites establecidos por norma vigente, a través de uno o más intermediarios 
contratados por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Entidades 
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a) MONEDA - Las Inversiones en el extranjero se efectuarán en las siguientes 
monedas: 
• USD - Dólares Estadounidenses 
• EUR-Euros 

La Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, 
definirá mediante Resolución Administrativa las monedas que no estén 
contempladas en la lista precedente. 

b) INSTRUMENTOS - Se autoriza invertir exclusivamente en Bonos del Tesoro 
General de la Nación - TGN del Estado Plurinacional de Bolivia. 

c) LÍMITES - Las adquisiciones de Títulos Valores en los mercados internacionales, 
deberán estar de acuerdo a los límites establecidos por Ley, Decretos 
Reglamentarios y normativa conexa. 

d) INTERMEDIARIOS - El o los intermediarios contratados por el Ministerio de 
Econonúa y Finanzas Públicas del Estado Plurinacional de Bolivia. 

e) INFORMACIÓN MENSUAL: Las Administradoras de Fondos de Pensiones, las 
Entidades Aseguradoras y a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo deberán remitir hasta el Sto día administrativo posterior a cada fin de mes, 
una copia del extracto o reporte de inversiones realizadas en el extranjero a la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

CUARTO.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones, las Entidades 
Aseguradoras y la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, deberán 
mantener registrados los Títulos Valores en Entidades de Custodia Global utilizados 
para la emisión de los títulos valores emitidos por el Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

QUINTO.- La transferencia de fondos al exterior para la apertura de cuentas en el 
Banco Intermediario será gestionada directamente por las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, las Entidades Aseguradoras y la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo. 

Para el caso de las Administradoras de Fondos de Pensiones y la Gestora Publica de 
la Seguridad Social de Largo Plazo, los costos en los que incurra por concepto de la 
transferencia de recursos monetarios al exterior; serán cubiertos por el mismo 
fondo. 

c...,. SEXTO.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones, las Entidades Aseguradoras 
1 ~~ la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, deberán realizar la 

eres dJ ransferencia de recursos al exterior a través de una entidad Financiera legalmente 
"'" &> stablecida en territorio nacional. 
'* 

extranjero que compongan 
Pensiones, las Entidades 
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DE PENSIONES Y SEGUROS 

_,_,,, .. ¡,.,"' 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

.. 
Aseguradoras y la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, deberá ser 
efectuada de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución Administrativa ASFI Nº 390 
de 09 de agosto de 2012 - Texto Ordenado de la Metodología de Valoración, 
establecida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 

OCTAVO.- La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
notificación. 

NOVENO.- La Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, a 
través de la Jefatura de Inversiones queda encargada del cumplimiento de la 
presente Resolución Administrativa. 

DÉCIMO.- Se deja sin efecto las disposiciones 
Administrativa de igual o menor jerarquía. 

contrarías a la presente Resolución 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

' 

! 

(// 

. DIRJ!:CTOR EJECUTIVO 
Autoridad d, llsca!imción Y Control de i'en.sion~ y~ 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUHOS • APS 

en ta c;udad dQ.M1J.t1..L'&J1.V Horas ... /Í'..:'.4.f .... del día ..... ..Zi;S' _ ... 
~Ilt.t:UJBE.d•-. .21?_,l2.._ .. noliliqué con.R.{i.'1;1.9.J.J.¿r;.J..IÍJ:L __ _ 

.~1-'ld.-.r.!.JLZ.<i..Q .. : .. i?./2..J..i .. : ...... ,--·· .. ··-·-·de 
techa.J.~.7~.t;:.e.:lD .. 1.2 ... emitida por la Aútoridad de Fisca'lización y Contto"I de 

Pensiones y Seguros • .. B..!.l..f.'ll .. JN .. 5 .. V..B/.!l':I .. C.(.(!3..c¡ .. i.J.Y .. l./l.J .. ,$~.!~ .. : 
a través de su _ .. __ ,.,_ .. _ ............. ~-· .. ·•"'''"""'"'""'"""'"" 

R.E;P..E.1;;.:;§.t:!.IM!Jf ... .L.1a .. !.-.8.L........... .. . ........................ . 

RY / ACR/JVL/OCE/RSG/YAF. 
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AUTO~DAD DE FISCALIZACl'ÓN y CONTROL 
PENSIONES y SEGUROS. AP.S 

'En la Ciudad de../JJ....f..11...o ....... a Horas .. Q .. :f., . .5. .. k ..... del dia ...... 24.-. __ 
711.fJJUJWl,_ .. 2.f!LZ.. .... no<iliqué con.J?.(;;S..a.J...u..,.1.t:Í:J:L ........... =::· 
.. . IJ.t:t.U:/ts..r.8.8..r..L!!..il.. ... l':l..~ .... l.4.0 .. ~-.:l,.f?..12.- ..... --....... _,,_ ........... de 
fechaJ!J.::.SER..::..1.&'L.2. .. emitida por la Autoridad de Físca'liznción y Contfo/ de 

Pensi911es y SegurosaJ.llt1 el<?." A, " ,., "' r • .. · · .. , .. .. c..u., .... .u .. l..,r..<, .... ,:;;¡,~"$.1,1.B..t:!.S. .... !2.f;, ..... _ ... 

}j,t¡;f?...íi,,(2l:l.f.1.S.. ..... ~,!:L. .................................................... , ......................... a través de su 

· .!:.f./1§.5.ff.t:r.[81.i.Ui ....... .l.!i. .. ~.11. .. /,,, >•••••••••••,«,,, .. ,,,,,,,,,.,,,,, .. ,,,,,,,,,,,,,,,M•••O•o,,,, .. ,,,, 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEG UH OS • APS 

En la Ciudad dei..lJ .. .Í.1/.1: ....... a Horas .. O. .. it:.!i .. 5 ...... del día ... .24,.::. ___ ,, 
Ml..e.1?.Illi.Jf.fln..de_,Ui.L... .. n01iliqué con'R,e.:;.a.l..<.!t..U:ÍÍl!----

.. .I/.J).l.:fí.r:i.UU./!J.I.l!L/J ..... ti,l..Z4.0.: ... 2P..l. .. t .. c .. ......... - ....... --.--.. cte 

techaJ.i:.S.Ji.1?..:J.19..!...2...emitida por la Autoridad de Fiscaliz;Kión y ContfO'I de 

Pensiones y Seguros •Ll.!..!.í.NA.5E.G.V.f?!2.!i .. .P,ffRl.t.:1.e!tlb!/J .... ~:./L .. 
a tral/éS de su ... , ........................................... . __ ..... -, .................... . 

f?.U.Rt:S.t:.N..tfl.Nrti .líi. G 8L .. 

AUTGRIDAD DE FISCALIZACtÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGU-ROS • APS 

E~ la Ciudad de .. t..A. ... P.lt .. ! ...... a Horas../.0. .. ;,.2.a ....... del día .... ,_U::......_... 
d<i}ff[/.ilf.111/E-.d• .... U?L.L--"°'iliqué conRfj,5.aJ .. 1.1:.U..~..ti...--

.Ai}.t:J.U:ILil.E!..8.:CI.V.A-N.;Ll4.0.::.:.2.f2.d.i .. ::::: ........ -········---··de 
;+"cha../..1.:SEJ?..;)J?./..2. .... emitida por fa Autoridad de Fiscaliz~ción y Cont,ol de 

Pensiones y Seguros a .. S..ers:U..R.Cl.., .... J?..1?..0..V.J..D.ll ...... :; .. ,.f.),, ...... - ............. .. 
· a través de su ...................... 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEG U-ROS - APS 

En la Ciudad de.L .. l!i ... f.A.?. ...... a Horas..f.12.,:.z .. 5: ..... del día .... .Z.4:..-·-·-
d<ft;.f.I/f.lt81?6'...da_.2.fl .. L.L ... no<itiqué con"íllii:ti .. O..l..u.,Lli.:',_, '----' 
.. /!i.lltil.tll.5.lU.I.LJI.JJ...J:l..r.l4{).,: ... 2.(;./...2..c. .......... --.---·-·de 
fr.cha./.,.::.5eR.:.:l'11.2 ... emitida por la Autoridad de Fisca·lización y Cont,ol de 

Pensi~es y Seguros a .. U.!..S.fl. .. ;!.ó.6 .. U.R.!2.S ... y;.Rff.ll:1..~11~ .. u 
a través de su ---·--·--.. ····--··· .. ··· .. -··········· .. ·····- ...... ' 

.:R.sU!.@..f.¿,{f;..N..r.4ta:li ...... f.. ... €.G..!J ... /,,, ........................................... ------.... -

, ~ Nacional Vida Ul!iil SEGUROS Df': PE'ASONAS S A 

:J 2 4 SEP 2012 ~;_}'.,~ 
RECIBIDO{ _:' 

Hora. 
R&gistro:~ --- . - • • .. - . • • • • • · · • · • • · • • • · 

····················-·· 

-~,~~i.~~'~A~~~rso!, 
'i 

2 4 SEP 2012 -
h tt: ii.. • '-" • .., ,.JC¡"' ;J 

Hora: · 

Registro: .......... ····-···----······. 

seguro\ 4 PRO~IDA S.A. 

L.P. 2 4 SEP 2012 

RECIBIDO 
Hrs. . .............. No .................... .. 

B I S A 
SEGURnc Y REA~fGII-ROS S.A. 

;) 't SEP 2012 
RECllHJJO A Hrs.Jo,: .. 2' 

LA PAZ - BOLIVIA 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

En la c;udad de .. { . .11 .. l?..t?..l: ...... a Horas .... ¡..P,J.Q ..... d,1 d;a.,/,Lf:j __ _ 

~fl'lifJt!JEJJ•_2...eLL ... no<;t;qué con.Rs:.s.al.u..,.l,><Ó ... N,.._ __ 
.A.J2t.tJ.tlf $ r !? kLL\!.A.....ti.~l4,a.c. . .2..a..l2 ... :: ... .. --·-.. ··--·-.. de 

fechaJ1.:.S.Ef?:.2.(JL.2. .. emitida por la Autoridad de Fiscalización y Contro·I de 

Pens;9nes y Seguros a .. Cf..lJ.V.A .. J'.81;;; .. 1.t.l.S .. !.Ó..f.:!..::A.El'.:..$.,.A .. : .... __ _ 

KEP.ft.E.S.E.tf!Al'!.U l.['áAL. ' . 

a través de su 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
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En la c;udad de.L..f.l ... P.J.~.c. ..... a Horas .. JL.;aO. .... del d;a ...... Z,í..:;:-___ .... 

<l«;ill[.te!l/lfl.l!J• fo!? ... n01;1;qué con.R(C . .:á..'1..L'-!..C.Ll2Íl!-----· 
A QHIN{$ IR A:f.. .. !JLJJ.,_t!,.!..Z.efíi..:: ... 2.t2.,a. .. -::_, ________ de 

fecha.,L!.:-.S.fl.?..:.2..M.2 .. emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de 

Pens;ones y Seguros a./Ltl.f:U:I.Z.ft tf.t¿,HP~.fl.ÍA ..... Q.t;; .. S.f.fiJ,!.15.i:!.JLl' 
(?¡;¡¡ SEéi W-º·S ...... S ... ,A, ....................................................... a través de su 

jjefffJ..Etlffltl".l ...... ? .. e§n<c · 
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E~ la Chidad dei.JJ ... f.A.J... .... a Horas.,.1..L,:.e.12 ....... del día .... Z.4.:::: .. ___ ,, .... 
~&!ll!Z!i.••....2.at.Z... .. not;t;qué conJ;2t;..~..f2.1.U.C.UÍJ:L .•• _____ _ 

A OH/NI $[Ti'. ATI V.A.....t::J.lJ.Z,t.Q.::.Z.6>.LZ..: ........... ---.... ,_.,, __ ,,,de 

f Pr.ha/.1..:~'-"f...:l.CIJ.Lemitida por la Alltoridad de Fiscalización y Control de 

P,ns;ones y Seguros a..iJ.lt.A.t:l.l.!l .. .J/..!.12.1:1 ...... fiff.fJ..!!..EQS .. -(. .......... . 
.f?.1:.t1S..éG .. V.,g,QS,.-S..JI_:._ ................................... """"""""""'"""ª través de '" 

R ~P/lf.S.E.H.UNEE.....L&.6./J .. L ..... ........................ .. 
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Eñ la c;udad deL,.A ... P..A.c._._a Horas.,..l •• ,C.R.$Í, ...... del d;a ..... .24.:".--
d!SéP[!fHS!lfll•_.Z.u.2,. .. norn;qué con&..Sf).ÍJ.!..U..s,Ó,.,íic..---

1.. .,. de 
Áftt1fNI ff&{l[i\l!I. ... N ~ !,R..:.2./2.<...&.: ................ -·-··-·-· 

d F. ·1·zc1c'ón y Control de 
,~c:haJ,~~$..E."t?..:21/..2. .... emitida por la Autoridad e. ,sea i ' i 

. L ,,, Vt [" ¿, , tA ..... $..0.61..!.~.12.s. .... )t. .............. . Pensiones y Seguros a .. M.<,1 .............. m. .. , ........ . 
a través rie <:IJ J<'e:I!. S.éGU.R.. <? S .. ../J..E. ..... 11,.LP...8 ................................................ .. 

Or.oo~c ,-,, T•N [ó .... . C..«G .. ll.J... .................... . /1.~r. .. {;\,i;;,.¿,,,'i!,(,,~ ... Q.,, ... 

--
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

~n la Ciudad de.l., .. /1 .... P..r:t.L .. a Horas,),./.;,,,;,! .. O. .... dcl dia ..... lii.,-----
~¡¡tt.a&Bfe_ .. 2&2-.. noliliqué conJ?.1;..s . .ti..1.1~1/t.;CWJ(Q"''"'N __ _ 

.~.(1.J:!,,,i,,_lq,!2.c..2.0.l.2..:::::: ....... --····--·de 
fecha1~:.5.Jf.J.2;2.al..l .. emitida por la Autoridad de Fiscalización Y Control de 

Pensiones y Seguros a&...[.{/..!U?..ll..L..S..tJ.l.I.JL.1./J._;i,,A.J).E.L. 
. a través de su 

rfi..e..B.f.~~.clllit:1.U. ...... t...f;.s.f.!.?.: .................. : ............ -.......... ...-.. .. 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
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Eñ la Ciudad deLA .. f.f.l.l, ..• a Horas./..t.; •. 4..S ...... del dia .. 24=----· 
d~!ll88f.d•~ .. noliliqué con.f?.E.:iialJ.::¡;,L""(ÍN..._ __ _ 

~.1!.!! .... I:J .. 8..7.40.c .. 'l..l/./.1,.= ................ ------·de 
fecha../.J.:S.E.e:2.R.t.l ... emitida por la Autoridad de Flsca'lización y Control de 

Pensiones y Seguros a .. /.a .. /3....w.J.1...\l..l.l/. ..... e.r..11. .. ,.E.U..e.. .. P..t;;... .. _ 
!? J;.r:;.!.IR.!2.S. .... Y.., .. f?..fi..!.1.J...ffi.11.R.c>.j .......................... --............ a través de su 

.. f.?.EE!.Rf..f.e:N..T.11.«...[~ .... í...!fi.6 .. A.t. .................................... ................................ . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN V CONTROL 
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E~ la Ciudad de.L..A .. ..El,..l_a Horas...(...t.,:1..S ....... del día ... Z~4,¡.;.·---
~IJJfi..d• 2 ,9¿¿ •. notifiqué con.R~ .. QLll.,..qc;Oc,Í)¡,.__ ___ _ 

.. APHtN([rl?{;Tll/11 fl ,í.I.4./2.:.2.12/...2..::--........ -·- ,de 

fecha/,$.75.!R.::.lPÍ.2. .... emitida por la Autoridad de Fiscalización Y Contro·1 de 

Pensi(!l1•s y Seguros a.&.I!JLI. •. :8..aLL(l..u.J.f.tJ:J. .• J!.§. ___ ,, __ 

5 Ef.W.Ji!,.f2.5'.-f.€Jl.i.Rs.oHll.5-.. .-S:.P.._,, ... ~.--···-····ª través de su 

<1?130 o e S & • 'Ttf..tf.[/¿ .... im.fi..G!J ... I., .......................................................................... . . !::-.... L.~.:w..~~':i.t.'lt'- " 
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En la Ciudad de/A...f..8.1:-•... a Horas . ./,l,,' .. IZ,2 ....... del dia .. ;,¿;i.7. •. - ... 
~~•...Let.L. .. nOliliqué con1?.if...s:.t2./..4:.{;.1..&!f. __ 

..6' .f)('t'/N/[T/?,{l(¡¿J. ... &1..l.,f..12.: .. 2.P...L/L, ..................... _, ____ ... de 
fecha../.B::5.é.R..:-.2.Q.l.t...emitida por la Autoridad de Fisca'lización y Contro·I de 

Pensiones y Seguros a.S..t:.6U!l.t2.5: .. LL.l.t..r.:t.i!J.t,ll ...... .S., • .IJ....., .......... .. 
___ .,,, __ ,.,._>MU"-ff•M•-· ........... ,.,nnoM""'""'"'"'""' n,u,-,,.,,~ ....... a través de su 

J?E..F?.R.e.rI.dt.lttf.r.t:.. ... L.1.:.G..11 .. k.. . ... . . ... . ...... .. .. .. .. .. .. .. 
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En la Ciudad de . .t.A .. ..f.A..2 ..... a Hoias../L:.e.o ..... del dia .... 2...4,,.._-__ 

dfJU!IJEl18EE..d•..2..e..{.i.. .... núliliqué ,;,,nT?.€f.i..'1.L.ld.'1..C'L-.c 

APH /NI$: UATJJlA._N.l .. lA.O.: .. Z .. <?..1...2..= ............ -........ ,dP 

fech·a/..ff..-:..5..~P.:.212!..l..emitida por !a tiu10rirtad de Fisc.11i2::ición y Control de 

Pensiones y Seguros a.&.t:t..P!!.Ñ.[.IJ ... P. . .i. .... 5 .. t..(iJ.!..E.a.S ... Y, .. - .............. .. 
f?...f.:t'l.fi..f.<S .. l./.fí..'2.S. ... Ef:!.1?..T.:4.L.€..'Z.é/. ... .5;,tl. ...... .................. a tra,és de,;,, 

F?..f..P..R.f..?. .. f/Yr.11.tf.lE. .... .l.. f; (;¡ (l l,. ....... . 
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